ORDENANZA NÚMERO 5.262
VISTO el Expediente Nº 16.835/2026 C.D. (Archivo N° 20/2026). VECINO ARPAIA IGNACIO. Eleva nota solicitando la autorización y que se proceda a realizar la poda o extracción del ejemplar de Tilo ubicado en Av. Perón N° 862, ya que se encontraría en mal estado.

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.

Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la extracción del ejemplar de Tilo ubicado en la avenida Perón Nº 862.

ARTÍCULO 2°.- REPÓNGASE el árbol extraído con un ejemplar de la misma especie (TILIA CORDATA), cuyo emplazamiento se realizará en vereda jardín para preservar el buen estado de la vereda a construir. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

22/04/2026.-uem.

FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente Nº 16.835/2026 C.D. 

Y CONSIDERANDO

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que tratándose de un ejemplar concerniente al Patrimonio Urbanístico de la Ciudad de Azul, según Ordenanza Nº 4.885/2023, se decidió consultar al Consejo de Arbolado Público creado por Ordenanza Nº 4.752/2022 para tal fin.

Que la Subcomisión Técnica del Consejo de Arbolado Público se expidió a fojas 3 de la siguiente manera: “Que el vecino manifiesta preocupación por la inestabilidad de dicho árbol. Si bien no se observa al momento inestabilidad, se sugiere autorizar su extracción y reposición teniendo en cuenta el ahuecamiento que presenta y el daño que las raíces han provocado en la vereda. Que al momento de realizar el reemplazo, tener en cuenta la Ordenanza Nº 4.752 en cuanto a la disposición y tamaño de las cazuelas. Siendo la especie indicada el Tilo (TILIA CORDATA), se sugiere inclinarse por la opción de VEREDA JARDIN para preservar el buen estado de la vereda a construir” 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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